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PiRTE OFICIAL. IjSí/acw» di las mtísticiones entregadas á los iaíalloites de 
Voluntariís de la Libertad hasta 21 de Junio ¿«1862;

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

'ilación de las maltas imjniestas por las alcaldias de dis- 
'.fito durante la semana que fina kog.
or la de Palacio ; 13 multaa de 400 milésirnaa, 14 

de tm oicudo, una idem de 2 idem,—Total: 28 
militas, que BUman 21 escudos 200 milésimas.

ÍPor la de la UniverBldad ; 26 multaa da 400 milésimaa, 
14 idem de un escudo, uua ídem de 2 ídem,—Total : 35 

L multas, que suman 19 escudos 400 milésimas, 
f  Tor la del Ceutro: 2 multas de 400 milésimas, 12 Ídem 
\ de un escudo, 4 idem de 2 ídem.—Total: 18 multaa que 
pÉuman 20 escudos 800 milésimas.  ̂^
¿  -ipor la del Hospicio: 5 multas “da 400 milésimas, 3 Ídem 
; de uu escudo.—Total ; 8 multas, que suman 5 escudos. 

Por la de Buenavista : 11 multas de 400 milésimas, 4 
idem de un escudo, 2 idem de 2 idem.—Total: 11 mul­
tas. que suman 12 escudos 400 milésimas.
’ Por la del Congreso ; 20 multas de 400 milésimas, 16 

üi Idem da un escudo, 2 idem de 2 idem.—Total : 38 mui- 
tas, que suman 28 escudos.

jíPor la del Hospital : 20 multas de 400 milésimas una 
:idpm de un escudo,—Total: 21 multas, que suman 9 es­
t í o s ,

(Ppr la de la Inclusa ; 27 multaa de 409 milésimas, 12 
Idem da uu escudo, 6 Idem de 2 Idem.—Total : 45 mul­

t, que suman 34 escudos 800 mUéelmas.
*or la de la Latina; 5 multas de 400 milésimas, 2 

:^em de uu escudo, 12 idem de 2 Idem, una Idem de 10 
íSem,—Total; 20 multas, que suman 38 cscndos.

por la de la Audiencia : una multa de uu escudo.—i 
‘Total: uua multa, que suma un escudo.

Total general: 231 multas, que suman 189 escudos 
‘600 milésimas.

.Madrid 23 de junio de 1869.

Licencias concedidas durante la semana.||M
■ Peda, para revocar la facliada de la casa de

BU propiedad, calla del León, núm. 33. .
pd. 4 D. Manuel Santana, para colocar una portada en

I toña tienda situada en la calle del León, núm. 10.
I (id, á D, Mig'uel Morales, para revocar la fachada de 
* la casa núm. 75 de la calle de la Palma baja,

'^d. á dicho señor para revocar la fachada de la casa 
mero 15 de la calle del Tesoro.
Id, á D, Ramon Fernandez para colocar una portada 
la tienda de la casa núm. 14 de la calle de Santa Ana. 
d. á D. José Baquero y Perez para derribar la pared 

0 cerca el solar núm, 5 de la travesía,del Fúcar- 
Id, á D. Ramon Montero para convertir en puerta uu 
eco de ventana en la casa núm. 62 de la calle de San 
ruardo y 5 por la travesía de las Pozas.

.¡, ,1̂ -  ̂ Pedro Rodríguez para reconocer si las haja- 
1  das de la casa núm. 6 de lá callo de Milaneses acometen 
p úbo 4 la alcantarilla.
■í »Pd. 4 D, Manuel Nieto Zamora para la tira de cuerdas 
f 'de la casa núm. 9 de la calle de la Cruz Verde.

Meorotnria.

5

'  TBaCEIlA, SECCION,— NEOOCIAUO PRIMERO.

ifeegnn loa partes comunicados por el visitador geue- 
■ral de Podida Urbana, loa individuos del cuerpo han 
píesentado durante la semana última las denuncias 

:gtt!guÍBntes:
Por obstruir el tránsito público- .
Por vender sin licencia, - . . . .
Por encerrar carbón........................
Por verter basuras en las ca lles..
Por tender y sacudir por el balcón 
Por faltas de cocheroa y carreteros 
Por llenar en fuentes de vecindad.
Por tener portales abiertos sin luz.
Per vender géneros adulterados,,
Por faltas de vatios coaceptoa. .

40
22

16

Total........................103

Tiradores del Principal: 851 paquetes de hala oúnica, 
—Total, 851 paquntes.

Guías de la Libertad, 1.“ del Hospicio : 100 paquetes 
de bala cúnica, 100 id. esfériea,—Total, 290 id.

Cazadores de Prim; 200 paquetea de bala cúnica, 50 
idem id-esférica.—Total, 250.

Id. de Pierrad, 150 paquetes de bala cúnica, 150 id. 
Idem esférica,—Total, 300 id.

Id. 1,® del Congreso: 150 paquetes de bala cúnica, 250 
¡dem id. esférica.—Total, 4C0 id-

Id de Chamberí : 200 paquetes de bala cúnica, 50 id. 
idem esférica.—Total, 250 id.

Guías de la Patria: 100 paquetes de bala cónica, 50 Id. 
Idem esférica,—Total, 150 id. ,

Cazadores del Centro: 300 paquetes de bala cónica.—  
Total, 300 id.

Id. 1.® de la Universidad ; 300 paquetee de bala cóni­
ca, 50 id, id. esférica.—Total, 350 id.

Id. 1,® de la Latina: 588 paquetes de bala cónica, 600 
Idem id, esférica,—Total, 1,188,

Guias de Pierrad: 100 paquetes de bala cónica.—To­
tal, 100 id.

Cazadores de Antou Martin: 200 paquetes de bala có­
nica, 300 id. id. esférica,—Total, 509 id.

Id. 1.® de la Audiencia: 400 paquetes do bala cónica. 
—Total, 400 id.

Id. de Riego : 100 paquetes de bala cónica, 50 id. id. 
esférica.—Total, 150 id.

Id. 1.® de Alcolea : 300 paquetes de bala cónica, 250 
ídem id. esfériea.—Total, 550 id.

Id. 2.® de id.; 409 paquetes de bala cónica, 100 Id. id. 
esférica.—Total, 500 id.

Id, de Rspartero : 150 paquetes de bala cónica,—To 
tal, 150 id.

Voluntarios 1.® de Palacio; 310 paquetes de bala có­
nica.—Total, 300 id.

Cazadores 2.® del Congreso : 200 paquetes de bala có - 
nica, 200 id. id. esférica.—Total, 400 id.

1.® de Tiradores: 150 paquetes de bala cónica, 50 id, 
ídem esférica.—Total, 200 id.

1. ® de Zuavos: 50 paquetes de bala cóuica, 150 id. Id. 
esférica.—Total, 200 id.
; 2.® de id,: 100 paquetes de bala esférica.—Total, 100 
Idem.

Cazadores de la Libertad : 50 paquetes de bala esféri­
ca.—Total, 50 id.

2. ® de Palacio; 25 paquetes de bala cúnica, 400 id. id. 
esférica.—Total, 425 id.

5," del Hospicio : 50 paquetea de bala esférica.—To­
tal, 50 id.

Tiradores de Madrid: 50 paquetea de bala cúnica.—To­
tal, 50 id.

3. ® de la Latina: 50 paquetee de bala cónica,—Total, 
50 id.

Compañía de Bomberos : 50 paquetes de bala cúnica. 
—Total, EO id.

Total de paquetes : 8.474.

La comisión de Milicia, en su reunion del 12 del 
actual, ha aprobado el siguiente informe sobre el es­
tado de las fuerzas populares, y  sobre medios de
mejorar su organización.

Con la misma feclia, y  en cumplimiento del 
acuerdo de la comi.sion, ha pasado el informe al se­
ñor Alcalde primero para los efectos del artículo 
transitorio.

En la próxima sesión se dará cuenta al Ayunta­
miento del trabajo de la comisión y  del acuerdo del 
Sr. Alcalde.

La subcomisión encargada de informar sobre el 
estado en que se presentaron loa batallones de Vo­
luntarios á la revista verificada ante la comisión de 
Milicia Nacional, desde el 28 de marzo al'í) do mayo 
del año actual, sientí un prgfyndg pasar, porque de

su trabajo no podrán desprenderse hi satisfacción y  
el beneplácito con que ¡os hubiera víúto ya organi­
zados fuertemente y  con regularidad, sin las lisonje­
ras frases que en tal estado les habria inspirado,

Pero ya que la esperiencia la lia convencido d» 
que la actual organización no aatisiaco ni los deseos 
de la mayoría de los ciudadanos hoy alistados, ni 
las aspiraciones de la comisión, que desea separar 
cuanto perjudique ó sea obstáculo á que la Milicia 
de Madrid sea, por su espíritu y  organización, un fir­
mísimo baluarte de la libertad y  del érden; cree que 
es llegado el caso de proponer, inspirándose en el 
amor que á la institución tiene, en los servicios que 
debe cubrir y  en les eepeciales condicionas á que 
debe obedecer, los medios do convertir en batallo­
nes numerosos y  bien organizados los que, sin nú­
mero bastante y  sin condiciones de tales, existen ca  
la actualidad.

Este pensamiento nació en la comisión cuando, al 
comparar el número de Y'oluntarios que so presen­
taron en revista con el de loa batallones en que esta­
ban distribuidos, encontré un término medio de 527 
hombres por batallón, entre los cuales hay muchos 
que no cumplen algunas de las condiciones prescri­
tas en el art. 6,® del decreto orgánico, cuya estricta  
apHoaoion juzga necesario hacer con inquebrantable 
energía.

Del término medio indicado hay que rebajar, por 
tanto, )os que deben ser baja al aplicarse lo pres­
crito en dicho artíoulq.

Resulta, pues, que el número do batallones exis­
tentes no puede conservarse si se ha de cumplir con. 
lo prevenido en el art. 10 del decreto, que dice: 
«Constará cada batallón de ochocientas plazas, dis­
tribuidas en ocho compañías de á cien hombrea.»

La subcomisión, en virtud de talos razones, te­
niendo presente que por el artículo transitorio esldtt 
autorizados los Alcaldes <gresidentes de las Mminipali- 
dades para qtte, en unión de estas, adopten el sistemes 
conveniente á fin  de conciliar que en las poblaciones don­
as existan ya mas ó menos adelantada la organitaetoit 
de la fuerza popular, se armonice esta con la que su 
establece en él decreto; y  considerando que los bata­
llones de Milicia, en la imposibilidad do ajustarse 
matemáticamente al numero prescrito en ol art. 0.% 
deberán constar siempre de un número mayor do in­
dividuos, para que el servicio no se resienta de la fal­
ta de aquellos que se escusan con sus habituales 
ocupaciones en los casos de guardias, retenes y for­
maciones, y  aquel pueda ser menos molesto distribui­
do entre mayor número; cree que siendo diez y  siete 
mil novecientos veintinueve los ciudadanos presen­
tes en le  revista, puoden formarse solamente veinte 
batallones que, por término medio, resnlterian coa 
ochocientas noventa y seis plazas cada uno, adscri­
biendo dos á cada distrito municipal.

Al proponer esta reducción, ha considerado tam­
bién la su.boomision que habiendo de subvenirse á  
los gast,ea de mayoría de cada batallón por el Ayun- 
tamisnto, y dehiendo gratificar este ú lo^ cornetas 
de los betí,Yionea por el especial feetvicío que pres­
tan, nq pueden estableeerga^ dado el aistenie de

J
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nomías que el Ayaritanc jeato está decidido i  íejo ir  
en la foi'macioii de su i ^jiesupuefiío para el príximo 
año ecoadmíco, un núrr ^ro crecido de batallones, para 
el cual no habría en ■ primer lu^ar bastantes alista­
dos, y  cuyo Bostenim ianto reinería n. ay ores gasto», 
no justificados por 1 & necesidad de conservar el nú­
mero de batallones existentes.

Procediendo coi i método no puede pasar la sub­
comisión á otro ’ punto, '■din-ééCtj*ftñs& 'detenidamente 
dé l a  forma en. que íM^ariitutfse loe veinte
batallones, cuy a constitución própoae,*y el sistema 
^U9 debí seguirso para que cata tenga lugar.

Cada hataldon, pues, debe constar á juicio de la 
«ubcamislon de ocliocíentas planas por lo monos, 
distribuldtjs en ocho compañías.

líl iiv.'mero da jefe.», oficiales y  clases de batallón 
y  su de.nomi nación, puedo obedecer d una de las dos 
signitfntes distribuciones.

Puede constar de:
Un primer'jefe de batallón.
Un segundo ídem ídem.
Un ayudante primero.
U'no ídem segundo.
Ocho jefes de compañías.
Oiez y  seis ídem do pelotón.
Ochenta Ídem de escuadra.
Aplicado este principio para la distribución de 

jefes, la compañía debo dividirse on dos pelotones 
de cinco escuadras cada uno; en diez escuadras do 
diez hombres cada una.

Y on oí caso do que esta reforma no pareciese ó 
todos conveniente, puede conservarse las denomina­
ciones existentes con la siguiente organización y  
número de jefes, oficiales y  clases en cada batallón;

Un primer jefe do batallón.
Un segundo Ídem de Ídem.
Un primer ayudante.
Un segundo idem.
Ocho capitanea.
Diez y Hots tonientos.
Diez y  seis subtenientes.
Ocho sargentos primeros.
Ocho Ídem segundos.
Doscientos cabos.
Suprimiendo en estos la denominaciou de prime­

ros y  segundos, cuya aplicación ú la Milicia Naoio- 
nul no esté justificada por razón alguna.

A cada batallón debe asignarse doce cometas, 
distribuidas en la forma siguiente; ocho, una á cada 
compañía, y  cuatro ú las ¿rdenes do loa comandan-; 
tes, para sustituir á los cornetas de compañía que 
por enfermedad ú licencia se hallen ausentes, ú no 
puedan prestar eorvício.

l'll presupuesto de cada batallón se detalla en el 
apéndice número primero.

Y á fin do poner término 4 la confusión que reina 
en las insignias por las cuales so ha de reconocí r el 
cargo que cada cual tenga en la Milicia, la subcomi­
sión propone, también, que en el primer cabo los pri­
meros jefes de batallón usen los galones dorados de 
lo  milímetros de ancho, colocados d la mitad del 
tercio inferior do la manga. Los segundos jefes de 
batallón uno idem idem on igual forma. Loa jefes 
do compañía tres galones blancos de igual ancho en 
idem Ídem. Dos los jefes de pelotón y  uno los de 
escuadra.

Obodooieudo la organización del segando princi­
pio propueoto, deberán usar:

Los primeros y  soguudos jefes do batallón las 
mismas insignias ya indicadas.

Los capitanes, las que se indican para los jefes 
de compaOfa.

Los tenieatoc, las que so indican para los jefes de 
jpclotoa.

la Milicia, en el amor, y  en )a altísima considera­
ción y  coneOpto que le merece; atendiendo solo á 
satisfacer lo que la necesidad reclama y  el bien de 
la institución exige; y  después de examinado dete­
nidamente el número de ciudadanos con que se 
presentó cada batallón, el estado y  organización en 
que Ibs ha visto, y  apreciando en íb que se merece, 
el deseo que revelaba, la'precipitación con que al­
gunos comandantes allegaban gente para presentar 
en el dia de revista un número crecido de alistados, 
que con BU inesperiencia y  por su aspecto probaban 
la falta de cohesión y  disciplina, que debe reinar 
siempre entre hombres que ban pasado algún tiem­
po asociados para un mismo fin y  reunidos con un 
mismo objeto; la subcomisión emancipada de todo 
espíritu de parcialidad, de toda consideraciou que 
no sea inspirada por el mas vehemente deseo de or­
ganizar pronta, fuerte y  convenientemente las fuer­
zas, populares propone que la constitución de los dos 
batallones asignados 4 cada distrito se Heve 4 efecto 
del siguiente modo:

Á y y

Los subtenientes, las que se indican para los je­
fes de escuadre..

Los sargentos primeros, tres galones igualmente 
enelioi' que Jos anteriores, compuestos cada uno de 
los colores municipales proporcíonalmsnte distri­
buidos, '

Los sargentos segundos dos idem ídem.
Los cabos uno idem idem.
En ambos casos, los ayudantes de batallón debe­

rán usar las insignias de la cláse á que pertenezcan.
Procede ahora que la subeomiaion Indique los 

medios de llevar. 4 cebo la constitución de los 20 ba­
tallones que propone.

Difícil y  espinosa es en este punto la misión que 
está encomendada á la subeomision; pero inspirán-
düS'< en su deseo de v er organizada definitivamente

BATALLONES.
DISTRITO DE PALACIO,

1. “ I .” y  2 .“ de Palacio (en uno).
2 . ° 1.“ y  2." de Zuavos (en uno).

DISTRITO DE l a  tTMIvenSIDAD,

1. " Cazadores de la Cuiversidad y  Cazadores de 
Pierrad (en uno).

2 . * Artillería do D&oizoj Velarde,
DISTRITO DEL CBNTBO,

1. ” Cazadores del Centro.
2. * 2." del Centro y  4 .“ del Congreso [en uno).

DISTRITO DEL HOSPICIO.

1 Guias de la República, Cazadores de Chaniberi 
y  Guias del Pueblo (uno). ,

2 .“ 1.“ del Hospicio y  Cazadores de Prhn (on uno).

DISTRITO DE DUKNAVISTA.

Guias de la Iñherlad, Cazadores de Buenanista, 
y  I .“ de Tiradores formarán dos batallones.

DISTRITO DEL COHORESO.

1.' y  2.° del Congreso y  Cazadores de la Libertad 
formarán dos batallones.

DISTRITO DEL HOSPITAL.

1 .* Cazadores de Riego y  Guias de la Patria (uno) 
2.” Antón Martin y  1.” de laMwííieíicíii (uno).

DISTRITO DE LA INCLUSA.

1. " 1.” y  2 ,“ M¿co/tfrt (uno).
2 . “ Tiradores de Madrid.

DISTRITO DE LA LATINA.

1.“ 1.° de la Latina.
2® 2,° de la Zaítííd.

DISTRITO DE LA AtroiSNClA.

1, “ 3 ,"de Ligeros y  Tiradores del Principal (nno)
2 . “ 2," de la y  Guias de Bsparíiro.

Los bomberos adEevipios al Ayuntamiento, 
Las nuevas elecciones á que la anterior o;g7. 

cion dará lugar, si es aceptada por la comiKlq 
aprobada por el excelentísimo señar alcalde prit 
podrán verificarse en las alcaldías do los 
respectivos ante los aiealdes de eilos en plccs 
presentación del Ayuntamiento. *

A pesar de esto, cree la flubeomisítm que debs 
meterse también á la consideración do la camij 
otro medio en prú del cual ha oido emitir a'gn 
opiniones , si bien conoce que es espuosto á to; 
una base equivocada como puntó de partida par 
Organización.

Este medio consiste en declarar definitivami 
organizados los 20 batallones que hayan resali 
con mas fuerza en la revista ante la comisión, j 
sueltos los 14 reatantes, cuyos individuos podrí 
en esta caso, incorporarse á cualquiera de los 
quedan existentes.

Solo resta á la Bubcomision ocuparse do las fi 
zas da cabaUena, artillería é ingmiaros. En k  
mera no cree necesario ni conveniente hacer alti 
eioa alguna, por cuya razón propone que contii 
como en la actualiia l se encuentra, aju&táad 
únicamente su presupuesto á lo señalado en el ap 
dice núm. 2.

Si en adelante se presentara el número suficie 
de hombres 4 proposito para el servicio de la arti 
ría, la subcomisión no encuentra incouvenieats 
que se proceda á la organización ds esta arma, 
nando dos piezas á cada distrito y  fijando en un 
glamento las condiciones especiales que deten 
unir loa Voluntarios que deseen ingresar ea 
arma.

Desde luego croe la subcomisión que debe p 
cederse sin pérdida de tiempo 4 la organización 
un batallón da ingenieros de 1,000 plazas, dividii 
en 10 compañías do lo o  hombres cada una, que 
úrden numérico deben aáaeribirse á los distritoi 

En él podrán ingresar solamente los que po 
conocimientos especiales en ciencias exaetas, y 
que se dediquen á un oficio 6 arte que esté en r 
cion con si servicio encomendado á esta fusrza.

Concretándose por hoy á proponer como nacs; 
la existencia de 20 batallones de infantería y ds 
escuadrón de caballería, la subcomisión ha forini 
el presupuesto consignado en el apénlice núm,3, 

Divididas las opiniones de los señoras concej 
queriendo unos que se reúnan todas las maja 
on nn solo local, y  juzgando otros conveniente 
cada batallón tenga libertad de constituirla d 
de quiera, ha incluido on el apéndice núm. 3 
presupuestos á que podrá dar origen cualquier 
los dos principios que hoy encuentran apoyo 
seno del Ayuntamiento.

La subcomisión opina, no obstante, que las 
rías deben instalarse, á ser posible, en el mismoli 
que ocupen las alcaldías de distrito, para compì 
de este modo el carácter eminentemente munii 
que debe distinguir á la Milicia. En este caso no 
cuentra inconveniente la subcomisión que nj 
primer presupuesto comprendido en el apéndice 
mero 3.

Antes de terminar su trabajo la subcomisioti 
cree obligada á cumplir con un deber imperioso 
le i mponen, á 1 a par y  con igual fuerza, sus veheB 
tes deseos de que las fuerzas ciudadanas Ilc|í 
prontamente al mejor grado posible de organiza® 
y sus sentimientos de amor y  aprecio por una 
titucion que ha señalado siempre en nuestra 
la conquista do alguna libertad.

La subcomisión crée absolutamente necesario, 
se adopten enérgicas medidas contra aquellos i 
■ viduos, cuya conducta moral pueda perjudiíH

n t a m i e n t o  d e  M a d r i d



DEL AYLNTAMîENTO,
1

3

n nombre ds b a  cuerpos á que psrtenezcau, j  
tra los OU3 por sus hechos se bagas in dígaos de 
ícaecer á ellos,
rée asircísmo indispensable que se proceda iu' 

(tsteái:-. taíT.eütfl á la formación de na TcgUinenío ins— 
en el principio de que la ÍIi ieia es uua ins 

Î tilpcion municipal, cujas funciones, á pesar de ss- 
íísearse con la regularidad propia de los ejércitos 

iJpjfrcanentes. no pierde jamás el carácter eminente 
'“í  n i  o te civil que debe distinguirla.
H ^^adrid  11 de junio da 1869-—Juan Antonio 

in^^chez.— Antonio Valles j  Pablos.—12 de junio 
Íde'l869.— Conformes los que suscriben, v pasa al 

emo. señor presidente para los efectos del artícu- 
l(^transitorio del decreto orgánico.—Manuel Becer- 

—Francisco Mertinez v Brau.— Simón Perez.—  
ro Pallares,—José Rodriguez Villabrille.

APÉNDICE NÚM, 1.
Gaito¿ dt iín ialtilloti.

Eses. Mils*

ligníCioa para majoria, - , * . •
i Ojee cornetas' á 12 escudos cada uno.
I Un cometa á 14' escudos id; . . .  .

500
1..5S4

168

ief 2.252

3

APÉNDICE NIJM.2.
Ĝ íiríoj de lííi escjcaífrojt.

1 A^gnacion de mayoría............................... 500
Ĵ C’3 trompetas-á 2 escudes msEsuales 

■ (cada uuo. . . . . . . .  .
'Upo á 14 escudos mensuales. , . ,

432
168

P 1 . 1 1 0
APÉNDICE NÚM, 3.

pignaeiott anual de veinte batallones, 
lid. da un escuadrou...................................

45.040
1 , 1 0 1

46:141
^oTA. Queda por indicar el Presupuesto que 

Ierres ponde llevando las mayorías á las Alcaldías 
Tde distrito, parqueen este caso la comisión acordó 
tjpateriormente que se fije por el Ayuntamiento.

r^u T E NO OFiClU.
Algimos perió iicos, unos con formas corteses y 

decentes y  otros con la destemplanza y  la ira que son 
en e los uu ctrá tsr invarl; ble, han juzgado la cou- 
ducta del S;fior A'ra'd.i primero eu el dia 22 do ju­
nto, asevercnco que con ella había infringido un 
pr.<cfipto coEsti Ene tonal.

Eictisado nos parece decir que las razones en que 
fundan tin  aventurada é inexacta aseveración, son 
de! género á que pertenecían los ^or^ue tí  de un cé- 
lebio y  ant guo periódico absolutista,

P l-f dosgrac.a nunca faltan, en la prensa española, 
euand-j de lógica se trata, algunos parientes muy 
cercanos del espitan Alegría.

La Iberia se ít i hecho cargo de las razones y  dere­
cho con que obró la autoridad popular, con el si­
guiente artículo ú que ninguno de los periódicos, ’ 
que antes nos refenmos, ha contestado hasta ahora. 

Dice asi:

!ot á Jas ríotimas .'et 23 do jenio, loorueb i . ’’flcíetite-
m n itee l Jiecíi.iLie n ' i.-.i-iiif (i], u- tívrin'i'Sto.-lou.

Qso pe;a i llaii cí t'f ico objeto .-l-c ps* cr pt-i- dolante 
de tíau Gil, lo pruebe.do lauiiom.a niiuLeríi, p>-:qua el uó, 
hubieran cantinnado en oomnañliL de los liberales qne 
#1 fu  i eren hasta la Chilena. ‘

¿Por qué habían scitdico d aquel pnntfi? T-dSoa lo sa- 
b.'iij tvid.>s saben también cadlea triu. r;;- propOsítos; 
todos oonocan el tccqulaveJiEnto da sus inttntos; lo es- 
traOo es que la mala fé en «uon, la pasión política en 
otros, y las esoeattieidades fti slfunos, inflayau tanto 
que uo les dejen confesar la' verdad, y que los impidan 
manifestar )o que «aben y lo que conocen.

Repetimos lo mismo que dijimos ayer: la primera au­
toridad popular de Madrl-Í p'estd ameiiyt^r un f  ran ser- 
vleio al Orden; pero fnó mucho mayor el que prestó á la 
1ibertad.>

lEl Ayuntamiento ha acordado que se celebren exá- 
pnes públicos durante el mes de setiembre en todas 

: escuelas que dependan de la municipalidad.

ÍHabiéndose quemado el padrón de vecinos del 
Ir rio de la Montera en el incendio que tuvo lugar 
Ijueves de la anterior semana en la casa del Sr. Al- 
llde de barrio, se procederá ú nuevo empadrona- 
liento desde el día de hoy,
1 Para la mas pronta terminación de este necesario
^ad spensable trabajo, pasarán los dependientes de 

la autoridad á las casas do los vecinos á ---------
al i Us datos y  hacer las inscripciones.
,lii-

Terminadas ya la colocación de las cañerías de 
I y  de las aguas en la nueva plaza de la Indepen- 

^ncia y en las afueras de la puerta de Alcalá, pe 
. An clado las órdenes para que seproCedaálacan- 

de las obras paralizaclas hasta boy en dichos 
ai®intoa, con arreglo á las nuevas rasantes, quo han 

;('Iio necesaria la mayor profundidad dada á la.s 
■Serías.

[Han asegurado á la Regeneración que el Ayunta- 
juento debe los alquileres de cinco meses á los due- 
|os de las casas de socorro.

Pues si se lo han asegurado sin decirle la causa 
jorque el Ayuntamiento no ha satisfecho aún loa 
Pquileres de algunaí casas, han dejado al periódico 
Tn decirle lo mas importante.

El Ayuntamiento lia satisfecho el alquiler de todas 
is casas cuya contabilidad está ya incorporada á sa 
ontaduría; el do las demás lo satisfará tao pronto 
pmo esta reforma se termine.

«.A'.gucos periódicas, como la Igualdad, la Reforma, 
\tí Discusión, 1% Demnerecia Republicana j  el Imparcíal, 
hau asefuralo con alfuua ligereza, ya que no con maia 
fé, que la autoridad popular ha iufring'ido el art. 22 de 
la ConEtituoloa al prohibir que la manifeetaclon cele­
brada ayer na dirifiosa por la calle de Bailón,

Loa prnódicoa que esto dicen se olvidan por completo 
dolArt. ISde la CoastitucioQ, qne dice:

«Toda r e u n i ó n  p ú b l i c a  eatard B u je ta  á  l a s  p re B o r ip -  
c io n e s  feo  e r a l e s  da policía.>

La p r i m e r a  d iB pO B iciou  ¿mneral y fimdamental de p o  
Hela es que de ia vía pública, nadie pneds disponer s in  
el p i é v í o  permiso de la autoridad local.

Para todoa Jos actosj pues, que eo verifique en el ter­
reno destinado á Via pública, y que necesariamente lo 
oonpan, se n  quiero al permiso de la autoridad local, no 
para verificar el acto ni para ejercerse el derecho, pero 
si para que pueda tenor lugar su ejercicio en tal ó cual 
BÍtio.

Ni el derecho quo no ejerce ni el acto que en virtud 
de él se ejecuta, pueden ser ni han eido prohibidoa ni 
mermados. Las prescripciones, pnee, do la Constitución 
han sido fielmente obeervadse por la autoridad' munici­
pal, que uo ha imp-dido ni prohibido el acto de la maul- 
festaciori, y cohibido por tanto el derecho que en olla 
se consigna.

Lo que la autoridad municipal ha hacho, en cumpli­
miento de la prascrípeion constitucional, ha sido raae 
legal que el proceder de ios manifestantes:

1, * Porque la autoridad municipal ee ha oj astado e s ­
trictamente al precepto constitucional, haciendo uso 
Únicamente del derecho qne esta le concedo, y cum­
pliendo con el deber que la Impone, al sujetar las mani­
festaciones á las reglas generales de policía.

2 , ° Porque loa manifestantes, que deben conocerlo 
miameque laantoridad loeal lon preceptos constitucio­
nales, no pidieron d ésta el permiso para ocupar la vía 
pública, ni en todo ni en parte, del trayecto que recor­
rió la manifestación.

3, * Porque, d pesar de haberles dicho la autoridad 
qus no púdia disponer, para la celebración del acto, de 
la calle daBailéc, de lade Lrganitos y de la plaza de 
San Marcial, no annaciaron la variación da programa en 
que, sin conocimiento ni permiso de la autoridad, dis­
ponían de lá vía pública en aquellos sitios.

i."  Porque la antorldad mnololpai, teniendo noticia 
y conocimiento de que d pesar de sus Observación es, y 
después de negar su permiso para pasar por dichos pun­
tos, se obstinaban eu decir los firmantes de la invitación 
que le. manifestación, pasaría por ellos, estaba en el de­
ber de tomar las medidas necesarias para hacer cumplir 
sus órdenes ni llegaba el caso de la desobedleurna, la 
cual, sea dicho en Justicia y para honor de los manifes­
tantes, ni siquiera se inte tó.

Consignadas las razones y patente el derecho con que 
obró la autoridad local, falta solo que nos hagamos car­
go de laa canaaa da aUEsíma conveniencia política que 
necesariamente han de haber tenido presentes nueatros 
colegas, d pesar de la ligereza con que aseveran, con 
masó menos claridad, qne no fuá ni conveniente ni le­
gal la condneta observada en los sucesos de anteayer 
por la autoridad local.

Pero ¿será necesario que repitamos lo qne está en la 
conciencia de todos? ¿No se han comentado hasta las 
mas peqneftas circanstaactas y detailes que hubieran 
podido producir un confiteto de grandísimas conaecnen 
cías para la libertad, si la autoridad municipal no hu­
biera evitado que, al ejercitar algunos ciudadanos ene 
dereohos, no hírtesea loa de otros, que tienen perfecta 
monte igual derecho que ellos d ser amparados por la 
misma autoridad?

Todo el mundo sabe ondn fácilmente se mezclan con 
los buenos patriotas los agentes de la reacción. Anteayer 
mismo vimos en la plaza de Oriente, después de partir 
la manifestación, nn número bastante crecido de perso 
ñas qne se separaron de ella desde el momento en que 
perdieron la esperanza de pasar por delante de San Gil.

Qne no habían acudida para rendir un tributo de do-

En el mismo sentido, aunque no con tanta ampli­
tud, han escrito las Ciiriee, la Andelo«, el Puenie dt 
Akolea. la /«í/íjn«K¿«ícto Espaítola  ̂ las Noeed&det, 
la OptniOH Naewnaí, el Í7efí(í»te» y  otros pe.riódicoa 
á quienes la pasión polítiea, la rubia de laim po- 
tencia ó el Òdio á la libertad y  á ta revolución no les 
ha cegado hasta el punto de no poder leer el art. 18 
do la Constitución, ni apercibirse do loque ha ocur­
rido en deredor de ellos.

La Demoeracia rrfjnaih'ciWHi pretende contestar al 
artículo de la Iberia que en otro Ingur insertamos.

Sabido fis que en cuestiones de lógica no está 
muy fuerte (a Democracia  ̂ por eso no nos entraña 
quo, hablando de los derechos iudividiiales diga la 
guíente tontería;

prohibido la mnntfes- 
í̂olD de ese derecho. 
T toda limitación es

«Pregunta ei Certámea si se 1 
t; ciOíi, h1 bo li  ̂ impedido el e 
Baete decirle que ne ha llmit' 
una negación.»

¿Con quo toda limitacy,.! oa una negaqíon ? Hom­
bre, ¿para cuándo guarda V. el sentido común? El 
limite afirma la existencia de la cosa lim tada.

¿Se le habrá ocurrido á alguno pensar que las 
paredes de una casa, por el hecho de limitarla, nie­
gan su e.xistencia? '

¿Habrá pensado nadie que el límite de su propie­
dad y la limitaciou de esta nieguen ol derecho que 
sobre ella tenga?

¿Hay ninguno que pueda pensar que so limita su 
derecho de reunión porque no pueda reunirse cu 
casa del vecino sin su consentimiento?

¿Existirá alguno que crea quo la limitación de 
sus facultades intolcctualea sea la negación de su  
existencia y  del uso que doislias pueda hacer?

Piénselo bion la Democracia', una cosa os gritar, y  
otra cosa es discurrir y  pensar, y analizar el dis­
curso y  el pensamicutü, cotias ambas á las cuales 
se llega con mas dificultad queá los gritos y  á los 
vivas. ,

Use otros argumentos la Democracia, ai es que los 
encuentra, porque el quo anteriormente indicamos 
es contraproducente, si quiere atacar con él la con­
ducta de la autoridad municipal en el dia 22 del 
mes corriente.

Ocupándose la Ifacicn. do los medios do mejorar 
el aspecto y  condiciones de Madrid dice lo siguiente:

•«Los groados eairilliioB quo ÿ costa eIo los fondos 
municipales se vloneo haciendo para el Bost«ulmieato 
de laa oiasea joriisl^ras y el gran Imputao dado per 
nuestro actual-Aj Uíitimlnato A las obras do ensuncho y 
embelleoimiouto de la capitil, nos hacen bamar sévia- 
mente la atención del Municipio cou ref-ironcia á una 
cueBÜonqne abrsz» dos punt >a interesan tes eu la esfera 
délas mejoras lócale'’, cualea bou el oruat) y el desar­
rollo da laa obrts púhllfíaa.

 ̂Por hoy nos Jimí timos á Indlcir la perentoria nece- 
htdad, para loa intersaea de nuestn  Munlnlpto, do La 
oronta y radical rcBoIaclon en lo* numerosos espedien­
tes que sobre ñacas ruinosas existen hace, boucíiob años 
relegados a! olvido en nuestro Ayuntamiento.

Sm una act'tud enérgica por psrte (la nuetíro actual 
Municipio en tan interesante asunto, siu una aplicnnion 
equit itlva de la ley deexproplaoiou exenta da toda co«- 
dtíC'ffífenciíi, infitílfes Berán cuantbs memoB se empleen 
oara sacar esta población del estado de alruio en que se 
encuentra con relaoion á las primeras capitales de Eu­
ropa.

No dudamos bastarún las indicaciones moncionadaB 
para que el Ayuntamiento de Madrid nos evite tratar 
con mas detenimiento tan delicada materia.»

i n t a m i e n t  d.

Decidido está el Ayuntamiento á llevar adelante 
cuantas denuncias haga necesario el estado, ruinoso 
de los edificios, y  mas deuidido aún á que sin con­
templación de ningún género , ní -condescendencia



r
ÍSOLIiTlíf OFíülAL DEL A ï  UNTAMIENTO

L

<’í; niujunn eipecíe, r-,r. th'-'H jr Jícntefl por
Ja (J>;!noIici'iiri do lo3 odif;.' \i,>, -¡ue uéücsiíi^t; «or demo- 
Jido.i. ^

Miiotica ojo rapios podíamos citar ai colega en con­
firmación del anterior aserto.

Kq cnanto A !a aplicación de la laj de expropia­
ción por ctiiixa de utilidad pública , cosa dife­
rente d.i lo que la JVaciV/» desea, debemos llamar su 
atención, _ya que la pide con tanta rigidez, sobre Ja 
tramitación que ho^ oxije la le^ sobre obras pú­
blicas.

En primer lugar, es necesario la declaración de 
utilidad; luego, y  esto es mucho mas importante, la 
indemnización de la cosa espropiada. Y decimos qoe 
es mas importante, porque Ja espropiacion exije la 
indemnización, y esta, el dinero que, en asuntos de 
tal clase, es la mas poderosa palanca con que pue­
den resolverse.

Normalizada la sitoacion ccondmica del Ajunta  
miento, esté seguro el colega que se atenderá ú todo, 
en proporción de lo que reclamen las mejoras del 
centro de la capital y  la comodidad del vecin- 
diarío.
_ El Aj'uutaraiento, que lia resuelto ja  el mas di­

fícil problema que 1a revolución planteó en Madrid, 
resolverá fácilmente las pequeñas cuestiones que 
puedan surg-ír ante la realización de las mejoras á 
que el colega alude.

Dice la Ojñnion Nacional:
se publicó en la Gacela la leyque da fuerza de 

tal 1 todos los decretos expedidos por el Gobierno pro­
visional.

Por uno de esos decretos se cedió al Ayuntamiento 
parte de la Monoloa para destinarla é. cementerio ge 
neral, y yn no pnede alegarse como razón para no em 
prender las obras, la falta de terrena necesario. Esta es 
una cuestión, no solo de higiene pública, sínodo proteo 
c!un al trabajo y á las artes, que pronto tendriau ocu- 
p-aelon segura coa la construcción do toda dase de en 
ierramientos y sepulturas.

Ee slngalar que al proyecto que mas halagaba á este 
vecindario, haya sido el único postergado, dando prefe­
rencia a otros de carácter secundarlo.»

Tiene razón el colega; la cuestión de cimenterio 
09 da una iiuportiinciii inmcnxa; su pronta construc­
ción, de grande necesidad; pero no ee resuelve la 
primera y  se adelanta la segrunda sin que el Estado 
ceda oí terreno eitutido en leparte de Itodajos, don­
de dtílhiitivamcnto se acordó conatruir la Neord 
])OlÍB.

El Ajuntamieato espera tan solo la resolución del 
miaisterío de Hacienda para empezar con todos los 
medios de que dispone, la realización de su projec- 
to, que es la mas importante y  trascendcníal re­
forma de la revolución en sus relaciones con el Mu­
nicipio de Madrid,

Pregunta la Oj)inton Nacional:
■íl'uastü que tan galantes se mnestrau los señoras re" 

tlactoresUo Et. Hoi.utin bm. Avuntamuinto, ¿qnerráii 
tleoirnos cuando so piensan remover los obstáculos que 
so oponen ni derribo de ciertas cnsas de la calle Mayor 
^>10 tanto afean y que tauto moleatou á la mayor parto 
de los vecinos? Croamos que es llegada la hora de que 
desaparezcan ciertos edificios, si Madrid ha de ganar eo 
iMllezi y comodidad.»

l'iti nuestro número anterior nos ocupamo.9 dn es­
to asunto y  digimos el estndo en qne so encontraba.

A posar de lo dicho indicuromoe ú la úpinionyxw 
medio de que ven pronto satiefcclios sus deseos.

Compre las casas ú que se refiero, regáleBolas ul 
Ají untamiento y  prometemos al cologa que en (res 
dtat Im desaparecido de la calle Major la imperfec­
ción que denuncia.

¿Aceptará la propuesta?
Ĵ i asi 1(1 liiciore y  cumpliere, le uaunciamqe uu 

unánime voto do gracias. '

Ocupándola la Nación de los comentarios con que 
la yjMrtWaí¿'publÍca la orden dirigida por e! señor 
Alcalde á los directores du obras municipales el dia 

■22, dice lo siguiente :
«Con motivo de una órdendirigida por el señor alcal­

de pnracro á los rtireotorea de las obras, se deaata la 
IfiHaldad cu una série de injustoa oomeutarios, lo mas 
violento y aventurados que puede concebirse.

La órdeu que t.anhj subleva la bilis de la Igualdad 
previvue que sean deapedíiloB de las obraa municipales 
loa que no aalstleron ú ollas el día 22.

Todos aaben que tul medida forma parto del sistema 
adoptado por el Aynuta-Tilouto, y aplicado mncha.-i veces 
antes de aJiora, para reduc'rpaiilatiuamente el conside 
rab,e número de Jorualcros que S6 ocupan en l a s  obras 
municipales.

Lo que et Sr, Rivero ordenó el día 22 lo ha ordenado 
también antee, sin que á la Igualdad ro te hayan ocurrí 
do comentarlos do tal calibre, y lo ordenará siempre que 
se repita la falta de aslsíeneia á los trabajos, en cam 
plimlento de lo acordado haca ya mucho tiempo por la 
comisíou de obras del Ayuntamiento.»

Es cierto lo que la Nadon dice en el suelto ante­
rior.

Siempre que vuelva á repetirse por cualquier mo­
tivo, sea pclftico en tal ó cual sentido (la significa-' 
Clon nada importa) que los trabajadores abandonen 
los tajos, se cumplirá el acuerdo do la comisión de 
obras, como se eumpliií cí día 22 j  se ha cumplido 
muchas veces autes de ahora.

Dice la Ihtria:
«No puede ser mas injustífleada la reforma que hs 

sufrido la tarifa de los carruajes de plaza, aumeotando 
el precio, ya bastante sabido, que se exije por Jas car­
re raa.

Por lo demás, ul aun en castellano eetá redactado e) 
nuevo reglamento.

Abl va la prueba:
cSa considera como una persona los niños mayores 

de siete afloB, y cuando vayan dos, si el menor excede 
de tres aüos.v

No están conformes con la primera parte de la 
gacetilla del colega loa industriales que han acudido 
al Ajuntamiento con uua exposición, solicitando que 
se suspenda la ejecución de la reforma.

Para ello alegan, entre otras cosas, que con la re­
forma se perjudican sus intereses j  se reducen sus 
ganancias.

Vea, pues, nuestro apreciable colega cómo loe in­
dustriales, que examinan este asunto con mucho in­
terés, y  á quienes es forzoso conceder que lo cono­
cen algo, no están conformes con sus apreciaciones.

En cuanto á la redacción, un poco exagerado está 
el juicio que merece á la Iberia.

La prueba de que el castellano es claro la ten­
drá el colega el primer dia en que necesite aplicar 
«1 art, 8.'’, al cual pertenece el párrafo que copia. 
No habrá un cochero que deje do aplicarlo coa exac­
titud.

De seguro considerará siempre como una perso­
na, para los efectos del pago, al niño major de sie­
te años; j  cuando va jan  dos qne no llegen á esta 
edad, pero que el menor de ellos tenga mas de tres 
años, no se equivocará tampoco en exigir la ca-ntidad 
correspondiente á una persona.

L'n periódico, cujo nombre no recordamos, ha 
dicho:

«Muchos acreedores del Ayuntamiento por terrenos 
asproplados, Be quejan amarg;amente de que no ee les 
pague la totalidad de sub créditos, máxime cuando eou- 
■dutleron en recibir tttnloa del empréstito Btlanger.— 
Desde el momento que el Municipio no tiene qne des- 
embotsar mas que papel, y  no metálico, no se conciben 
esas dilaciones eu ul pago, y los largos plazos para en­
trega de títulos,—El grave perjuicio que ya han sufrido 
(um tantu esperar, podría aliviarse en parte, ai hoy tu­
vieran posibilidad do negociar eaos miamos créditos en 
la R}lsa ó en otra parte, oosa imposible mientras no ten­
gan en su poder loa tItuloB representativos de la totali 
dad de les cuotas que se les adeudan. EscitamoB á la co­
misión municipal qne entiende en este asunto á que 
atienda tan legítimas quejas, y dé facilidades á sus su­
fridos acreedores para la libre disposición de sus cré­
ditos.»

No sabemos á qué caso podrá referirse lo que en 
et suelto anterior se dice.

Algunos acreedores del A juntamiento han toma­
do efectivamente obligaciones del empréstito Erlan­
ger con sujeción á los plazos de suscricion que en 
ellas se fijan.

En este caso la totalidad del crédito no puede ob­
tenerse, hasta el vencimiento de los plazos designa­
dos en las condiciones de la emisión.

Si el colega fijara con major claridad el caso á 
que se refiere, podríamos darlo una contestación mas 
esplicita.

Dé todos modos podemos anunciarle qne la co- 
miaion do presupuestos se ocupa en resolver y  fijar 
definitivamente la situación do todos los antiguos 
acreedores del Muhicipio.

Ha preguntado la Linterna de Díógenes:
«¿Es cierto que habiendo pasado el gobernador de j 

dría á informar de Ja Biputaciou provincial una ian 
cía del Begundo alcalde de esta capital 8r. Galdo.^ .̂ 
licitud de uoa Ucencia, aquella corporación ha coii. 
tado, que no ee hallaba eu el caso de informar 
constarle oficlalmeuta los nombres de los individué; 
boy componen el Municipio de Madrid?»

No podemos decir al periódico que hace la antí¡ 
pregunta lo qne habrá pasado en la Diputación p . ' 
vinciaí; pero sí podemos contestarle que con fechi  ̂
del actual hs concedido el señor gobernador dj 
provincia la licencia, solicitada por el Sr. Galdo,p l ^  
atender al restablecimiento de su quebrantada saiÿ

Impresionado sin duda nuestro colega las Cî  
por el incendio ocurrido eu la calle de la Monb 
mee lo siguiente:

«Repetidas veces hemos clamado contra el estabi^’ ' 
miento, dentro de la población, de almacenes de pri 
leo y otras materias luúamables, que tan terribleau__, 
gracias ocasionan. Hoy uo podemos menos de 
nuestras oBCitaoIones á la autoridad, para que adJ 
pronta y enérgicamente una resolución en el señ®*'* 
Indicado, reclamada tanto tiempo por cuantos desdti 
saguridad y tranquilidad de laa familias.»

En los Últimos dias dclmes anteriordirigióelseJ 
Alcalde primero una circular á los señores aloalí 
de distrito para que prohibiesen la venta de loa] 
quistos petróleo, gas mille y  demás sustancia; 1 
fiamables en todos aquellos puntos que carecied 
de condiciones á propósito para su almacenaje jj 
pendicion.

Lo que el colega pide no puede hacerse tal cua! 
desea, porque resultarían grandes molestias al 
cindario, si tuviera que acudir á los puntos sjt 
mos de la población para surtirse de unas siul n^g 
cias que tanto usa. ' '

Dice las Novedades-.
«Ssguu se nos ha dicho, desde el mea de novieo 

se halla en el Ayuntamiento una instancia pressati 
por loa veclnoB de la calle de Carretas, pidiendo qt 
dicha calle se le quite el nombre que tiene y se le sa 
tuya con el del ilustre marino Sr. Mendaz Nuñez.

Ya que para algunas calles se han adoptado loe : 
brea de aquellos que mae se han distinguido por i 
servicios á la pàtria, no sabemos por qué uo se bal 
atender á la solicitud de los vecinos de la de Camtl 
que de ese modo laudable quieren rendir un tributa| 
admiración al héroe del Callao.»

iMa

Cierto. Desde los últimas dias de noviembri 
encuentra en el Ayuntamiento la solicitud á qd  
refiere las Novedades-, pero la.resolución de esta 
to, que tanto afecta á la propiedad, no es para: 
marse con la prontitud que el colega reclama.

Hasta ahora, el Ayuntamiento no ha recoaffl 
oficialmente el cambio de nombres de laa calles, 
que, aparte del trastorno qne con ello se ocasii 
en la inscripción de la propiedad, no son eficacesj 
les medidas hasta que el uso ha consegrado la mí 
si dad de adoptarlas.

¿Qué ha sucedido con la calle de Alcalá?
Dsspues de varios bautismos ha quedado efsil 

uombre de pila. i
¿Que sucedo coa algunas otras, cujo.s nombres! Bfci 

variaron en los primeros dias de la revolución? f  llér 
Lo mismo.

. Iifci

ANUNCIOS.
■T Idei 

 ̂ Idei 
r Idet
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EL FUTURO MADRID, PASEOS MENTALES fi Idei 
_ la  capital de Eepaüa, tai cual es y tal cual debe t*Ider 
formarla la revolución, por A. Femasdez de ios 
—Segunda edfeioB.—Ün tomo de 366 páginas so* 
francés.—Se vende á 16 ra. en laá librerías de Ssn 
tin, Cuesta, Durán y Baylll-Bay Hiere.

eider

P,LANO GENERAL DE «EL FUTURO MADRID,»f 
A. Fernandes de 'ios Ríos.—Reproducción fotogrir'dsr 

que comprende el perímetro del ensanche, la deheMPIiten 
Amaniel, la Monoica y Casa de Campo, con la inawMjg,. 
oion de las reformas propuestas: en negro, 16 
color. 24 rs.—Se vende on laa librarlas arriba indict» ^

MADRID: lass.-^Imp. de EL lllPARCl.áL, Piara ds MtH''
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